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MUNICIPALIDAD DFLAS CONDES

Y
DIRECC

DEPARTAMENTO

ION D
#MEJOR PARA TODOS

SECCION l '

LAS CONDES. 1 9 BIC 2022

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE

. La necesidad de actualizar el Reglamento para el otorgamiento de
subvenciones postuladas al Fondo Concursable para la Administración
de Condominios de Viviendas Sociales, fijado a través del Decreto
Alcaldicio Sección I' N' 5085 del 30 de diciembre de 2021 ;

. Ley N' 21.442 que aprobó la Nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria.

. Ley N' 19.862. Registro de Personas Jurídicos Receptoras de fondos
Públicos;

. Ley N' 19.418 sobre Juntas de Vecinos y otras organizaciones
comunitarias;

. r El Informe N' 1 479 del 19 de noviembre de 2021 , emitido por la Dirección
Jurídica;

. Decreto Alcaldícío Sección I' N' 3056 de fecha 31 de Agosto de 2022.

que aprobó el reglamento para el otorgamiento de subvenciones y
aportes bajo la modalidad de fondos concursables y subvenciones
directas;

. . Decreto Alcaldicio Sección I' N' 4864 del 1 1 de diciembre de 2021 , que
aprobó el Reglamento de Rendiciones de Cuentas de las subvenciones
entregadas por la Municipalidad de Las Condes a personas jurídicas de
carácter públíco o privado, sin fines de lucro que colaboren
directamente en el cumplimiento de las funciones municipales;
Lo dispuesto en e] Decreto A]ca]dicio Sección ]' N' 3385 del 27 de julio
de 2021

Y en uso de las facultades que confieren los artículos 56, 63 y demás
pertinentes del D.F.L. N' l del A/ministerio del Interior de fecha 9 de mayo
de 2006, publicado en el Diario Oficial el 26 de Julio de 2006, que fija el
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695,

Orgánica Constitucional de Munícipalídades.
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DECRETO

1. DEROGASE el ''Reglamento para el otorgamiento de subvenciones
postuladas al Fondo Concursable para la Administración de
Condominios de Viviendas Sociales'', sancionado por el Decreto
Alcaldicio Sección I' N' 5085 del 30 de diciembre de 2021.
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2. APRUEBASE, el nuevo ''Reglamento para el otorgamiento de
subvenciones postuladas al Fondo Concursable para la Administración
de Condominios de Viviendas Sociales'':

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES POSTULADAS AL
FONDO CONCURSABLE PARA LA ADMINISTRACIÓN DE CONDOMINIOS DE

VIVIENDAS SOCIALES

TITULO l

Artículo Primero

A las disposiciones de este reglamento se sujetarán las solicitudes que los
Condominios de Viviendas Sociales hagan al municipio, a través del
presidente del comité de administración respectivo en conformidad a la
Ley N' 21.442, que aprueba la nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria, para
obtener un aporte económico que solo podrán ser destinados a la
contratación de asistencia técnica y profesional para la administración y
gestión de los mismos.

Los llamados a postulación a este tipo de subvenciones que tengan por
objeto lo señalado estarán a cargo del Departamento de Organizaciones
Comunitarias.

Artículo Segundo

El subprograma ''Fondo Concursable para la Administración de
de Viviendas Sociales'' será administrado por la Municipalidad

Condes, con el propósito que se complemente con los elementos
educativos y organizativos entregados por el Departamento de

Comunitarios .
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Concursable para la Administración de Condominios de Viviendas
;'', estará compuesto por recursos municipales y a él podrán acceder

dos de Viviendas Sociales de la comuna.

A este programa podrán postular los comité de administración de los
Condominios de Viviendas Sociales de la comuna, a través del respectivo
presidente o en conformidad a lo dispuesto de la Ley N' 21 .442, que aprobó
la Nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria.
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Artículo Cuarto

Serán requisitos para optar a este fondo los siguientes

El condominio de viviendas sociales que presenta el proyecto deberá
disponer de personalidad jurídica y encontrarse con su directiva
vigente.
El condominio de viviendas sociales deberá estar registrado en
Secretaría /x4unicipal, en el Registro Comunal de Receptores de
Fondos Públicos.
El condominio de viviendas sociales deberá encontrarse inscrito en el
portal x/wx/w.registros 19682.cl
El Comité de Administración del Condominio de Viviendas Sociales

que requiere los recurso debe estar vigente en conformidad a la Ley
N' 21 .442, que aprueba la nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria.
El Comité de Administración deberá haber aprobado la presentación
del proyecto para la Administración, Gesta(5n, Mantención y/o Mejora
de Condominios de Viviendas Sociales.
El administrador de la comunidad deberá haber sido designado por
la asamblea de copropietaríos o de acuerdo a las normas
establecidas en la Ley N' 21.422, que aprueba la nueva Ley de
Copropiedad Inmobiliaria, y en el respectivo Reglamento de
Copropiedad vigente a la fecha de presentaci(5n de la postulación.

TITULO ll

DE LA PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS

Artículo Quinto

.os condominios de viviendas sociales legalmente constituidos, podrán
ggtPS j3kisentar a la Municipalidad, los proyectos destinados a la contratación de

P¿lo' asiXhencia técnica y profesional para la administración y gesta(5n de los
t/gl:%$1Z3i. ;nisWos con cargo al ''Fondo Concursable para la Administración de
i73'291 oc«rjflominios de Viviendas Sociales'', en las fichas elaboradas
lgél::j; #g&)#cialmente para ello o en la plataforma que la AÁunicípalidad disponga
lin Jqj { r:©#dP stas efectos, los que serán evaluados por el AAunícipio y acogidos a
\gn v; tr(3Úhitación sí procediere.

Kl%, Za Municipalidad de Las Condes a través de Dirección de Desarrollo
Comunitario informará las fechas de postulación que correspondan a cada
año calendario mediante la dictación de un Decreto Alcaldicio, que tendrá
en cuenta el objeto de los proyectos que se presenten.

H

Sin embargo, excepcionalmente el Alcalde o Alcaldesa podrá autorizar la
presentación de proyectos fuera de plazo, cuando sobrevengan situaciones
graves que atenten contra la estabilidad organizativa y subsistencia del
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Condominio, las que serán previamente evaluadas por la Dirección de
Desarrollo Comunitario.

Artículo Sexto

Los proyectos deberán ser presentados en sobre cerrado en la Oficina de
Partes del lvqunicipio, ubicada en Avenida Apoquíndo N' 3400, o a través de
la plataforma que la l\municipalidad disponga e informe para tales efectos,
en el formato denominado Ficha de Postulación de proyectos al ''Fondo
Concursable para la Administración de Condominios de Viviendas Sociales''
destinados a la contratación de asistencia técnica y profesional para la
administración y gesta(5n de los mismos, no pudiendo ser omitido ninguno de
los antecedentes requeridos debiendo ser timbrada y firmada por el
Administrador de la comunidad o quien haga de tal en conformidad al
artículo 18 de la Ley N' 21 .442, que aprueba la nueva Ley de Copropiedad
Inmobilia ria .

Además, deberá acompañarle a la ficha de postulación los siguientes
documentos:

Acta reducida a escritura pública de la asamblea de copropietaríos
en que fue electo el comité de administración que se encuentra
vigente al momento de la postulación del respectivo proyecto.
Acta de la asamblea o acta de acuerdo de comité de administración
en que se aprobó la presentación del proyecto al Fondo Concursable
para la Administración de Condominios de Viviendas Sociales.

reducida a escritura pública de la asamblea de copropietaríos
que fue designado como administrador la persona natural o

correspondiente.
de vigencia del condominio de viviendas sociales.
que acredito que el condominio de viviendas sociales se

registrada en Secretaria PK/municipal en el Registro Comunal
Receptores de Fondos Públicos.

que compruebe que el condominio de viviendas sociales
está inscrito en el portal www.reaistrosl 9862.cl.
Contrato de prestación de servicios a honorarios firmado entre el
administrador y el Presidente del Comité de Administración de la
comunidad cuyo objeto sea regular su labor como administrador
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Artículo Séptimo

Serán causales suficientes para no acoger a tramitación los proyectos

Cuando el condominio social no cumpla con lo dispuesto en los
artículos cuarto y sexto del presente reglamento.
Cuando el administrador de la comunídcld no cumpla con lo
dispuesto en los artículos cuarto y sexto del presente reglamento.
Cuando las postulaciones no cumplan con las formalidades
señaladas en el artículo sexto del presente reglamento.

TITULO lll

DE LA TRAMITACION DE LOS PROYECTOS

Artículo Octavo

La postulación se realizará a través de la ficha de proyecto descrita en el
Anexo l al ''Fondo Concursable para la Administración de Condominios de
Viviendas Sociales'' destinados a la contratación de asistencia técnica y
profesional para la administración y gestión de los mismos.

La ficha y la documentación requerida deberán ser entregadas en la
Oficina de Partes, que las remitirá a la Dirección de Desarrollo Comunitario.

Artículo Noveno

En conformidad al objeto del proyecto de acuerdo a lo señalado en el
artículo primero de este Reglamento, corresponderá al Departamento de
Organizaciones Comunítarias, las siguientes responsabilidades:

gl?Í;;;\. Difundir las fechas de postulación entre los Condominios de Viviendas
/ngu' \bocíales.

J%;b..+,7 2. IÉ)torgar orientación y asesoría a los Administradores y Comités de
/Z.;j8lkjld : ..Rdmínístracíón de Condominios de Viviendas Sociales para la

//¿i#:ll#f Pi:, g éllaboración y presentación de los proyectos.
lza'-'Í#! #31g Acoger a tramitación los proyectos que presenten al ''Fondo

\\"'< ''\'f! a Ó/l:oncursable para la Administración de Condominios de Viviendas

Ñ¿ ' .//Sociales'', los condominios de viviendas sociales de la comuna,
ie# ,/4 verificando que la solicitud sea concordante con el objetivo de

financiar la contratación de asistencia técnica y profesional para la
administración y gestión de los condominios de viviendas sociales,
como asimismo que la postulación reúna todos los antecedentes
exigidos en los artículos cuarto y sexto del presente reglamento.

4. Solicitar información complementaría que se estime necesaria para la
presentación y evaluación de los proyectos por parte de la comisión
evaluadora
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6.

Requerir el estudio y aprobación de los proyectos por parte de la
comisión evaluadora.

Servir de secretaria técnica de la comisión evaluadora, por
consiguiente, tendrá a su cargo entre otras responsabilidades citar a
reuniones, levantar actas, gestionar la recepción de los antecedentes
adicionales que requiera la comisión.
Presentar al señor Alcalde o Alcaldesa la evaluación de las

postulaciones y al Concejo Municipal cuando este lo solicite.
Entregar asesoría a los Administradores y Comités de Administración
durante la ejecución de los proyectos, en términos que éstos se
ajusten a los objetivos planteados en el mismo.

7

8

Artículo Décimo

Los proyectos propuestos por los Comités de Administración de los
respectivos condominios de viviendas sociales, serán evaluados por una
comisión que estará integrada por:

El Secretario Comunal de Planificación y Coordinación
El Director de la Dirección Jurídica
El Director de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

Cada Dirección podrá ser representada por algún funcionario municipal de
su respectiva unidad que desígne para estos efectos el Director de cada
unidad.

Artículo Décimo Primero

A la comisión evaluadora le corresponderá calificar los proyectos
presentados con especial consideración de la factibilídad legal y
económica, emitiendo un informe dirigido al Alcalde o Alcaldesa.

t;Erixgl informe la comisión evaluadora considerara los beneficios que el
J¿g)j;>pro9Ücto reporta a los Condominios de Viviendas Sociales, las prioridades

J¿ll$''.estatNpcidas por la lvlunicipalidad, la compatibilidad del proyecto
/ICi#iipr-d)#)sq4jtado con los programas sociales, el nivel socioeconómico de la

#Caa /]$;11::$1)bBlñíón beneficiaria, entre otros aspectos.

$3 .3l$j E#\';i graso de que el proyecto tenga como objeto financiar la contratación
iW. noa técnica y profesional para la administración y gestión del

[=u. condominio social, deberá considerar en su evaluación los antecedentes
arículares del administrador o persona jurídica designada por la asamblea

de copropietarios, que realiza o realizará la labor de administración de la
comunidad, recomendando o no su aprobación por parte del concejo
municipal, en especial consideración a que la persona natural o jurídica que
cumple o cumplirá dicha labor tenga estudios formales comprobables en
administración de condominios

a
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En todo caso, en cualquier momento el comité de administración podrá
solicitar al Departamento de Organizaciones Comunitarias la asesoría y
recomendaciones pertinentes para la elección del administrador de la
co.munidad por parte de la asamblea de copropíetarios.

Artículo Décimo Segundo

Una vez que el Concejo Municipal se pronuncie sobre los proyectos
presentados al ''Fondo Concursable para la Administración de Condominios
de Viviendas Sociales'' destinados a la contratación de asistencia técnica y
profesional para la administración y gestión de los condominios de viviendas
sociales, estos serán remitidos a la Dirección de Desarrollo Comunitario, para
notificar al Administrador o a quien haga de tal en conformidad al artículo
18 de la Ley N' 21.442, que aprueba la nueva Ley de Copropíedad
Inmobiliaria, sobre su aprobación o rechazo, en conformidad con el
presente reglamento y a la normativa legal vigente.

Articulo Décimo Tercero

Las resoluciones que aprueban los proyectos postulantes al ''Fondo
Concursable para la Administración de Condominios de Viviendas Sociales''
destinados a la contratación de asistencia técnica y profesional para la
administración y gestión de los mismos, requerirán de Decreto Alcaldicio,
previo acuerdo del Concejo Municipal.

Artículo Décimo Cuarto

Los condominios de viviendas sociales que postulen los proyectos, deberán
subscribir un convenio de colaboraci(5n con la Municipalidad de Las
Condes, donde se indicará la modalidad como desarrollaron el proyecto.

Artículo Décimo Quinto

cualquier causa, el proyecto no llegara a ejecutarse, el aporte
por el Municipio, deberá ser reintegrado a más tardar el 30
de cada año calendario, por el Administrador del condominio de
sociales, o quien haga de tal en conformidad al artículo 18 de la

2l1 .442, que aprueba la nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria, en
Ü IKAunicipal.

TITULO IV

DE LA EJECUCION DEL PROYECTO

Artículo Décimo Sexto

Las prestaciones que deban ejecutarse con cargo a los proyectos
subvencionados por el ''Fondo Concursable para la Administración de
Condominios de Viviendas Sociales'', destinados a la contratación de
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asistencia técnica y profesional para la administración y gestión de los

condominios sociales, no podrán iniciarse sin que el convenio entre la
fvqunicipalidad y el respectivo condominio de viviendas sociales esté
debidamente firmado por el Administrador is/municipal y el Administrador del
condominio de viviendas sociales respectivo, o quien haga de tal en
conformidad al artículo 18 de la Ley N'21 .442, que aprobó la nueva Ley de
Copropiedad Inmobiliaria.

Artículo Décimo Séptimo

En el caso de los proyectos que tengan como objeto la contratación de
asistencia técnica y profesional para la administración y gestión de los
mismos, el administrador de la comunidad de viviendas sociales designado
por la asamblea de copropietarios, o de acuerdo a las normas establecidas
en la Ley sobre Copropiedad Inmobiliaria y el respectivo Reglamento de
Copropiedad vigente, deberá emitir factura o boleta de honorarios, en
conformidad al contrato de prestación de servicios que se hubiere firmado,
y/o a lo dispuesto por la asamblea de copropietarios en que conste su
designación en el rol de administrador de la respectiva comunidad.

La factura o boleta de honorarios señalada, deberá presentarse con Visto
Bueno y timbre del presidente del Comité de Administración, quíen además
deberá emitir un certificado en que debe dejar constancia de las horas
mensuales ejecutadas por el administrador.

En el caso de que el pago de la prestación de servicios se realice contra la
emisión de boletas de honorarios con retención, se deberá adjuntar copia
de la declaración mensual del pago, con el Formulario 29 Sll, a nombre del
respectivo condominio, donde conste que se ha pagado el impuesto. Por
su parte, en caso que se emita una boleta de honorarios exenta o sin
retención, el emisor deberá adjuntar la respectiva declaración para

que se ha efectuado el pago de dicha retención.'rar9
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TITULO V

RENDICIÓN DE CUENTA DE LOS FONDOS OTORGADOS

u.IÉI Décimo Octavo.

LQs''(condominios de viviendas sociales beneficiarios de proyectos al ''Fondo
Concursable para la Administración de Condominios de Viviendas Sociales''
destinados a la contratación de asistencia técnica y profesional para la
administración y gestión de los mismos, deberán rendir cuenta de los
recursos recibidos ante la Dirección de Control Municipal, conforme a lo
establecido en el Reglamento para las Rendicíones de Cuentas de las
Subvenciones otorgadas por la IK/municipalidad de Las Condes a personas de
carácter público o privado sin fines de lucro aprobado en el Decreto
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Alcaldicio Sección I' N' 4864 del ll de diciembre de 2021,yque se entiende
forma parte integrante dei presente Reglamento.

Artículo Décimo Noveno

Las rendiciones de cuentas deben ser presentadas en el formato indicado
según el Reglamento para las Rendiciones de Cuentas de las Subvenciones
otorgadas por la lvqunicipalidad de Las Condes a personas de carácter
públíco o privado sin fines de lucro aprobado en el Decreto Alcaldicio
Sección I' N' 4864 del ll de diciembre de 2021, ante la Dirección de
Control, unidad encargada de la recepción y análisis de dichos
documentos.

TITULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Vigésimo

Las contravencíones al presente reglamento, traerán como consecuencia
las responsabilidades pecuniarias y administrativas correspondientes
conforme a la normativa legal vigente sobre la materia.

ANOTESE, COMUNIQUEME Y ARCHIVESE

,Ér 'xnñi 'q

Diskibución:
Oficina de Partes

Dirección de Control
Dirección Jurídica

Administrador Municipal
Dirección de Desarrollo Comunitario

Departamento de Organizaciones Comunitarios


